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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

EJECUTIVO, informando que el 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023, se profirió la Sentencia No. 044 y se condenó en 

costas a la parte demandada, en favor de la demandante.  

 

A continuación, se procede a liquidar las costas procesales en este asunto.  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES: 

 

Constancia de notificación empresa ENVIA (Folio Electrónico 05PruebaEnvioNotificacion.pdf 

pág. 09) 

……………………………………………………………………………………………………….$4.700 

 

TOTAL COSTAS PROCESALES        $4.700 

TOTAL AGENCIAS EN DERECHO (Folio electrónico Nro. 31)     $1.160.000 

TOTAL           $1.164.700 
 

La parte demandada presentó solicitud de ejecutivo a continuación. 

 

En la fecha, 14 DE DICIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  OTROS PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 

DEMANDADOS: ELCEARIO ALFONSO LOAIZA HINCAPIE C.C. 10.258.002 

RADICADO:  1700140030102022-00351-00 

 

SE APRUEBA la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la Secretaría del 

despacho por ajustarse a derecho, conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE por Secretaría. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 198 el 15 de diciembre de 2023 

Secretaría 
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